
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez le informo que en el presente 

proceso de PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD promovido por la Señora 

LEIDY PALACIOS MURILLO en contra del señor MANUEL ENRIQUE MEZA 

LICONA mediante proveído del 6 de septiembre del presente año, se 

programó fecha para la diligencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

y se fijó el día 28 de septiembre de 2022 a las 9:00 de la mañana, para 

ese mismo día y hora hay otra audiencia por lo que se reprogramará la 

misma nuevamente. Sírvase proveer. 

 

Medellín, septiembre 20 de 2022 

 

Lina Pareja 

Escribiente 

 

 

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 201900582 00 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se dispone 

reprogramar la fecha para la diligencia programada mediante proveído 

de septiembre 6 de 2022, y se señala para tal acto el 27 de octubre del 

mismo año, a las 9:00 de la mañana en los términos indicados con 



antelación, audiencia que se hará de manera VIRTUAL remitiendo 

oportunamente a las partes el link para su ingreso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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